
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, tres (03) de mayo de dos mil 
veintidós (2022). 

 
Verbal de Pertenencia radicado No. 2018-00262-00 

 

En atención al informe secretarial que precede, se dispone: 
 
Ordenar el relevo inmediato del curador designado mediante 
auto de fecha 24 de febrero de 2020, en razón a que la misma, 
ninguna manifestación de aceptación hizo al respecto. 
 
En su lugar, desígnese a la Dra. ADRIANA DEL ROCIO 
RODRIGUEZ, como curador ad litem de las personas 
determinadas e indeterminadas debidamente emplazadas. 
Comuníquesele su elección y aceptado el cargo, procédasele 
a notificar el auto admisorio de la demanda y darle el traslado 
de rigor, conforme a las disposiciones consagradas en el 
artículo 8o del Decreto 806 de 2020 al correo electrónico que 
tenga debidamente registrado, de lo cual se dejara constancia 
al respecto.  
 
Una vez vencido el término para contestar la demanda, 
ingresarán las diligencias al Despacho, para continuar con el 
trámite normal del presente asunto.  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 04/05/2022 

 


